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EXTRACTO:  De  interés  público,  social, 
económico  y  productivo  el  Proyecto  de 
Irrigación y Desarrollo de la Región de 
Negro  Muerto  y  el  Convenio  de 
Colaboración recíproca firmado entre la 
Provincia de Río Negro, el Ministerio del 
Interior, Obras Públicas y Vivienda y la 
Secretaría  de  Obras  Públicas  de  ese 
ministerio.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar  a  la  Cámara:  su  APROBACION,  con  la  MODIFICACIÓN  del 
artículo 1º propuesta por el autor a Fs. 23 y 24, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º.- De interés público, social, económico y productivo el 
Proyecto de Irrigación y Desarrollo de la Región de “Negro Muerto” y el 
Convenio de Colaboración Recíproca firmado entre la Provincia de Río 
Negro, el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda y la 
Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Secretaría de Obras Públicas de 
ese Ministerio, el día 7 de abril de 2017, con el fin de avanzar en la 
implementación del mencionado proyecto. 

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        CORONEL     

   GERMANIER        HOLTZ        LARRALDE        LIGUEN     

   MARTINEZ        RIVERO        TOZZI     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 20 de Marzo de 2018 


